
' Notaría 5ta 

TRADUCCIÓN    
Pedro Mora Vintimilla, declaro que conozco el idioma inglés, razón por la cual pr ' 

E 

efectuar la siguiente traducción al idioma castellano de los documentos cuyasueepias Vanas P. 

ifi j 
Euuidor 

certificadas ajunto: Quito Ea 

En la página 1 de 3 consta el siguiente texto que se traduce al idioma castellano por la presente: 

Estado de la Florida 

Departamento de Estado 

Apostilla 

Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961 

1. Estado: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por José E. Sirven 

3. actuando en capacidad que le otorga la Ley Civil Notarial del Estado de Florida 

bajo el sello/estampa de la Ley Civil Notarial del Estado de Floridad 

Certificado 

en Tallahassee, Florida 

el cuarto día de octubre de 2011 

por el Secretario de Estado, Estado de Florida 

No. 2011-107775 

Sello / Estampa 

Consta un sello del Gran Sello del Estado de la Florida 

10. Firma: Consta una firma llegible 

Secretario de Estado 

> 
o
n
u
 

La página 2 de 3 consta traducida en su totalidad al español 

En la página 3 de 3 consta el siguiente texto que se traduce al idioma castellano por la 

presente: 

Pichincha Holdings, LLC, una compañía de responsabilidad limitada organizada bajo las leyes del 

Estado de la Florida con Identificación No. 111000057052, actuando por y a través de su único 

miembro, Darío Fidel Alejandro £Egas Grijalva (la Compañía) por este medio otorga un poder de 

representación a favor de Juan Pablo Egas Sosa, nacido el 21 de septiembre de 1974, quien 

tiene Cédula Ecuatoriana No. 1707309512, quien es casado y tiene su dirección en la González 

Suárez N 27-317 y San Ignacio, Quito, Ecuador, para representar a la Compañía y para actuar en 

nombre de la compañía para representarla de hecho como sea necesario o requiera incluyendo 

sin limitación, para aceptar contribuciones de capital de cualquier tipo a favor de la Compañía y 

para colocar dichas contribuciones como aumento de capital como sea designado por el



  

apoderado, para transferir activos a la compañía y para aceptar transferencias de-áctivos a 

. favor de la Compañía de cualquier fuente que considere aconsejable por parte del 

bajo los términos y condiciones que el apoderado considere que es más favóra 

intereses de la Compañía. 

Este poder de representación podrá ser utilizado de manera indefinida y surtirá efect 
que la compañía revoque el poder antes otorgado. 

   

    

Pichincha Holdings, LLC 

Por Fide! Egas Grijalva 

Miembro Único 

Octubre 3 del 2011. 

   

       
El contenidojprecedente es una traducción fidedigna del idioma inglés al castella to, del poder 

otorgadp pof la conA pañía PICHINCHA HOLDINGS, LLC, a favor del Señor Juan Pablo Egas Sosa. 
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Certificado 
El suscrito, José E. Sirven, Notario Civil del Estado de la Florida, por la presente certifica 

que el adjunto a este certificado es una copia verdadera y correcta de un Poder otorgado por 
Pichincha Holdings, LLC a Juan Pablo Egas SosAcon fecha 3 de octubre del 2011. 

Fecha: 3 de octubre-dls L EL 
José E. Sirve” 
Florida Civil Law Notary 
701 Brickell Avenue 

Suite 3000 
Miami, FL 33131 
(305) 789-7784    xau 

Bajo el artículo 113. ódigo de Leyes del estado de La Florida, este acto auténtico legalmente equivale al acto 
auténtico de los Notarios de Ley Civil en todas las jurisdicciones fuera de tas fronteras geográficas de los Estados Unidos y 
se expide bajo la autorización del Secretario del estado de la Florida. 

Certificate 

The undersigned, José E. Sirven, a Florida Civil Law Notary, hereby certifies that 
attached to this certificate is a true and correct copy of a Power of Attorney granted by Pichincha 
Holdings, LLC in favor of Juan Pablo Egas Sosa, dted October 3, 2011. 

y 
a 

Jbsé E. Sirven 
orida Civil Law Notary 

1 Brickell Avenue 

Suite 3000 
Miami, FL 33131 
(305) 789-7784     

  

Under the laws of the State of Florida, Section 118,10, Florida Statutes, this authentic act is legally equivalent to the 
authentic act of Civil-Law-Notaries in all jurisdictions outside the geographic borders of the United States and is issued 
on the authority of the Florida Secretary of State. 

$10652502_v1



POWER OF ATTORNEY 

Pichin of dabili ized under the laws of the State imited ability company organ ! 

q qc a, AOS, e y ml le mente, Deo 
Fu y ay iria 1 ian Cédula No. de Juan Seria born on September 21, ed sho has eri o 
m e . j address G 2 J ó , ] 

laa mo represent hoy paa and to act on behalf of me company, a full mn 
pu A in the attomey-in-fact hereby appointed were the 50 memb A Company, 
ones, ci , te such documents on behalf of the Company e comes: pana 
po y Sn 0 cate including without limitation, to accept copita deginin np 

otherwi ofi Comp | o Pon Nro erasmo the Company and to 
type on . “ o “fact, to Y > do 

accept transtera to the a o any soures deemed ette dy E tr nt 
ch t and conditions as the attomey-in-fact deems to be in and on ermy 

Company. 

: : Cc y 
This Power of attorney shall be for an indefinite term and shall be in effect until the Compen: 
revokes the Power of Attorney granted hereunder. 

Pichincha Holdings, LLC 

    
RAZON : YO, DR. HUMBERTO Nava QUINTO DEL CANTON QUITO, € QUE LA COPIA FOTOSTATICA DEL DOCUMENTO Qu: ANTECEDE ÉN 3 FOJAS ES FIEL COPIA DE Sí ORIGINAL QUE ESTUVO A MI VISTA, ESTARAZON N5 IMPLICA JUICIO ALGUNO EN CU£» ITO ALA FORA y CONTENIDO DEL TEN 

. Y : 

S DAVILA NOTAR: 
ERTIFICO Y Doy F. 

, Quito Ecuador 
CO 

13 DE Mo tro 
o. 

l : . : 
7 

A LACA A > 4 
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Lis Hinaborra Navas D, 2011


